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Seguridad y Policía Municipal en el 
Uruguay



Artículo 82  C.
La Nación adopta para su Gobierno la forma democrática 
republicana.
- Estableciendo un Estado Unitario 

Artículo 168 C.
    Al Presidente de la República, actuando con el Ministro o 
Ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros, 
corresponde:
    1º) La conservación del orden y tranquilidad en lo interior, 
y la seguridad en lo exterior.
Artículo 173 C.
    Jefes de Policía Departamental de designación política
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Artículo 262 C.
   “ El Gobierno y la Administración de los Departamentos, con 
excepción de los servicios de seguridad pública, serán 
ejercidos por una Junta Departamental y un Intendente.”
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POLICIAMIENTO MUNICIPAL
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Artículo 193 de la Ley N° 12.376, de 31 de enero de 1957 
(Policías Eventuales)  
“serán de cargo de los… Servicios Descentralizados del Estado 
y… los servicios especiales que requieran del Ministerio del 
Interior”
Responsabilidades de la Policía Nacional: 
- Seleccionar
- Formar
- Controlar
- Evaluar
- Presupuestar
Potestades de la Municipalidad:
- Asignación de misiones 
- Rescisión de Contratos 7



Marco legal

Res. IMM Nº 1584/95, de 15 de mayo de 1995
“Servicio Especial de Inspectores de Tránsito”

Decreto Departamental de Maldonado N° 3843/008
“Dotación económica para hora ciudad”

Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008 (Policía Territorial en los 
Municipios)
“Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible”.

Resolución IMM Nº 1100/13, de 18 de marzo de 2013
“Servicio de Inspección General”

Resolución IMM Nº 5001/18, de 29 de octubre de 2018
“Servicio de Convivencia Departamental”

8



Policías Municipales en Uruguay

- Intendencia de Cerro Largo 

- Intendencia de  Florida

- Intendencia de Maldonado

- Intendencia de Montevideo

- Intendencia de Tacuarembó
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poel

10



CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 
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- Una Policía Nacional de Ciclo Completo  desde Dic. 1829

- Capacidad Municipal de subvencionar económicamente 
cargos de Policías (Eventuales)
         

Policías Municipales con Agentes de Policía Eventuales

- Misiones policiales de “Prestación de Garantías”  a las 
tareas Municipales

- Acciones administrativas de policía en las municipalidades 
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EFECTOS
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- Unidad de Mando

- Unificación de la capacitación

- Las personas continúan su carrera en la Policía Nacional 
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DESAFÍOS 
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- Análisis criminal 

- Policiamiento Municipal Comunitario Orientado a la 
Solución de Problemas  (Método B.A.S.E.)

- Producción de Conocimiento para proyectos urbanísticos

- Colección de Información para la investigación criminal  
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La cultura es el ejercicio profundo de 
la identidad. 

(Gabriela Mistral) 

La identidad no se construye desde 
el vacío, sino desde lo que nos 

precede.
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